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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se aprueba el concurso de méritos y 
examen de aptitud convocado por Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1963 para cubrir plazas de Profeso
res titulares de Matemáticas de Centros oficiales de 
Formación Profesional industrial.

Visto el expediente del concurso de mérito^ y examen de 
aptitud convocado por Orden ministerial de 20 de febrero de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13 de marzo) para la provisión 
de plazas de Profesores titulares de Matemáticas vacantes en los 
Centros de Formación Profesional Industrial;

Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de reali
zadas éstas en la forma reglamentaria, eleva propuesta de 
nombramiento a favor--de los concursantes que a continuación 
se indican, los ^cuales han obtenido la^ puntuación que se de
talla :

Número Nombre y apellidos

1 D.
2 D.
3 D.
4 D.
5 D.
6 D.
7 D.
8 D.
9 D.

10 D.
11 D.
12 D.
13 D.
14 D.
15 D.
16 D.
17 D.
18 D.
19 D.
20 D.
21 D.
22 D.
23 D.
24 D.
25 D.
26 D.
27 D.
2a D.
29 D.
30 D.
31 D.
32 D.
33 D.
34 D.
35 D.
36 D.
37 ^D,
38 D.
39 D.
40 D.
41 D.
42 D.
43 D.
44 D.
45 D.
46 D.
47 D.
48 D.
49 D.
5Q D.
51 D.
52 D.
53 D.

Fernando Hernández Aina ............
Gonzalo . Alió Gundín ...................
Dionisio Dopico Marcóte ................
Manuel del Río García Pelayo......
Rafael Miranda Serrano ................
Juan Torres Nogueras ...................
Alfonso P'aci Muñoz .......................
José Navarro Moreno ....................
Jesús Atorrasagasti Zubimendi ...
Víctor Bravo Navalpotro .............
Francisco Rodrigo del Molino ......
Pascual Campoy Benzal ..............
Manuel Benito Sainz .......................
Eulogio Hernández Alonso .............
Antonio Rodríguez Socorro .........
José M. González Grande Aguadé
Pedro Arrojo Basquero ................
Vicente Cajal Granjel ................ .
Rodolfo Aller González ................
Jesús Pérez Ruiz ..............................
Manuel Barreiro Alvarez................
Antonio Orpez Asensi ................. .
Femando de Cos Jáhrling ...... ......
Fernando Vallepuga Sena .............
Gabriel García de la Chica Pérez ...
José Miguel Sotoca García.............
Narciso. Vecilla de las Heras ......
Miguel Antonio Esteban ................
Manuel Moran Alvarez ................
Manuel Alvarez Llame^ ................
Francisco Luque Calzón ................
Mariano A. Verdiguier Díaz .........
Valentín Morales Salamanca ......
Juan Fernando Martínez García ...
Florencio Pérez Edreira .... ...........
Andrés París Llompart ................
Juan Montero Velasco ....................
Antonio Acebes Chamorro .............
José Pérez Escudero ...........v..........
Néstor Núñez Bombín ....................
Modesto Alonso Emperador ..........
Pedro García Arocena ................
Primitivo Gómez Muñoz ........ .... .
Julián Ferrer Jerez .................
César Pazo Vázquez .......................
Ignacio Sainz Martínez ............. .
José Lu^ Pinilla Ferrando .........
Angel Barrio Villena ...................
Rafael Llopis Castelló .......... .........
José Agustín Larrauri Pacheco ...
Manuel Iglesias Macías ............ .
Luis Larrumbe Salinas ................
Eduardo Olabarría Télle¿ .............

Puntuación

10,95
10,75
10,00
10,00
9,50
9.50 
9,40
9.30 
9,25
9.25 
9,20
9.20 
9,00 
9,00 
9,00
8.85 
8,60
8.50
8.45 
8,40^
8.25
8.20 
8,10 
8,00 
8,00 
8,00
7.85
7.85 
7,55 
7,65
7.60 
7,55
7.30 
7,00 
6,95 
6,95 
6,95
6.85
6.70
6.60
6.50 
6,50
6.45
6.25 
6,25 
6,00 
6,00 
5,90 
5.80 
5:80 
5,75
5.70 
5,70

Considerando que en la tramitación del concurso han sido ob
servadas rigurosamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables sin que se haya formulado protesta ni recla- 
Comisión Permanente de la Junta central de Formación Pro
fesional Industrial ha emitido su preceptivo informe en sentido 
favorable, asi como la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que por la Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1963 han sido elevados los haberes de los Profesores titula
res en los Centros de Formación Profesional Industrial de 24.000 
a 30.000 pesetas;

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver:
1.0 Se aprueba el expediente del citado concurso de méritos 

y examen de aptitud y la propuesta formulada por el respectivo 
Tribunal, nombrando, en consecuencia. Profesores titulares de . 
Miatemáticas a los señores propuestos, los cuales percibirán el 
haber anual de 30.000, pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias en julio y diciembre, cop cargo al presupuesto de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial corres
pondiente, con efectos administrativos de esta fecha y económi
cos del día en que tomen posesión de sus catgos.

2.0 Los indicados nombramientos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, 
se entenderán realizados por un quinquenio prorrogable por otros 
cinco años, mediante las pruebas que reglamentariamente se 
establezcan, y los interesados desempeñarán sus cargos en los 
Centros que a continuación se indican:
Don Fernando Hernández Aina, en la Escuela de Maestría In

dustrial de Delineantes
Don Gonzalo Alió Gundín, en la de Valladolid.
Don Dionisio Dopico Marcóte, en la de La Coruña.
Don Manuerdel Río García Pelayo, en la-de Aprendizaje In

dustrial de Alcalá de Henares.
Don Rafael Miranda Serrano, en la de Maestría Industrial de 

Málaga.
Don Juan Torres Nogueras, en la de Tarragona.
Don Alfonso Faci Muñoz, en la de Santiago de Compostela.
Don José Navarro Moreno, en la de Valencia.
Don Jesús Atorrasagasti Zubimendi, en la de San Sebastián.
Don Francisco Rodrigo del Molino, en la de Sevilla.
Don Pascual Campoy Benzal, en la de Almería.
Don Manuel Benito Sainz, en la de Gijón.
Don Eulogio Hernández Alonso, en la de Salamanca.
Don Antonio Rodríguez Socorro, en la de Badalona.
Don José Manuel González Grande Aguadé, en la de La Felguera. 
Don Pedro Arrojo Basquero, en la de Granada.
Don Vicente Cajal Granjel, en la de Pontevedra. ,
Don Rodolfo Aller González, en la de La Felguera.
Don Jesús Pérez Ruiz, en la de San Sebastián.
Don Manuel Barreiro Alvarez, en la de Lugo.
Don Antonio Orpez Asensi, en la de Huelva.
Don Fernando de Cos Jáhrling, en la de León.
Don José Miguel Sotoca García, en la de Albacete.
Don Narciso Vecilla de las Heras. en la de Aprendizaje Indus

trial de Ciudad Rodrigo.
Don Miguel Antonio Esteban, en la de Maestría Industrial de 

Cáceres.
Don Manuel Morán Alvarez, en la de Oviedo.
Don Manuel Alvarez Llames, en la de Avilés.
Don Valentín Morales Salamanca, en la de Murcia.
Don Florencio Pérez Edreira, en la de Santiago de Compostela. 
Don Andrés París Llompart, en la de Aprendizaje Industrial 

de Inca.
Don Juan Montero VelascO, en la de Maestría Industrial de Ba- 

racaldo.
Don Antonio Acebes Chamorro, en la de Santander.
Don José Pérez Escudero, en la de Ubeda.
Don Néstor Núñez Bombín, en la de Falencia 
Don Pedro García Arocena, en la de Lás Palmas.
Don Julián Ferrer Jerez, en la de Zaragoza.
Don Ignacio Sáiz Martínez, en la de Aprendizaje Industrial de 

Mérida. ;
Don José Luis Pinilla Ferrando, en la de Maestría Industrial de 

Lorca.
Don Angel Barrio Villena, en la de Eibar.
Don Ráfael Llopis Castelló, en la de Alicante.
Don José Agustín Larrauri Pacheco, en la de Bilbao.
Don Manuel Iglesias Macías, en la de Aprendizaje Industrial de 

Monforte de Lemos; y'
Don Luis Larumbe Salinas, én la de Maestría Industrial de 

Baracaldo. '
3.0 Los aspirantes nombrados, caso de que ya no lo hubieran 

hecho, deberán remitir a la Sección de Formación Profesional del 
Departamento, en el plazo de treinta días, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados en la 
norma decimoquinta de la convocatoria del concurso. En el mismo 
plazo, los Profesores titulares don Víctor Bravo Navalpotro, don 
Fernando Vallepuga Sena, don Gabriel García de la Chica Pérez, 
don Francisco Luque Calzón, don . Mariano A. Verdiguier Díaz, 
don Juan Fernando Martínez García, don Modesto Alenso Em
perador, don Primitivo Gómez Muñoz, don César Pazo Vázquez 
y don Eduardo Olabarría Téllez, deberán elevar petición de va
cante entre las anunciadas en la convocatoria y qua ahora no 
han sido provistas, ya que las'solicitadas por ellos al finalizar las 
pruebas del concurso han sido adjudicadas a aspirantes con, 
mejor derecho. Si en el plazo indicado no formalizan solicitud 
de destino, se entenderá que renuncian a su nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de iparzo de 1964.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe die la Sección de Formación Profesional.


